
Ill) Que el Gobierno Municipalen sesión de feclE 2810812025, por Resolución No
07612025, inserta en Acta No 0'15/2025, aprobó et pagoa AGREMYARTE (Agremiación

\ de la l\ilús¡ca y las Artes), RUT 217229690014, monto $ 45.000,= ( peso uruguayos
N{ pcuarenta y cinco mil ), por actuación de "Dúo Piero y Horacio" festejos del día del

, (t\EPatrimonio.
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ka EL MuNrcrpro DE sAN ANToNro

Resolución

No 076/2025 o't5t2025

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo12. "Son atribuciones de los
I\,4unicipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectjvas modificaciones presupuesta les y en el
respectivo plan financiero, asÍ como en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Amp¡iación Presupuestal, establece los montos anuales
establecidos para este lvlunicipio y le asigna el programa'1.19

ll) Que el Gobierno l\.4unicipal en sesión de ¡echa 2810812025 por Resolución N" 076/2025
inserta en acta No 015/2025, aprobó la contratac:ón de "Duo Piero y Horacio"

RESUELVE:

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio. Votación af¡rmat¡va

1) Autorizar el gasto correspondiente a "Dúo Piero y Horac¡o", por ¡a actuac¡ón en el
E festejo del Día del Patr¡monio, aprobada por Resolución N" 076/2025, inserta en Acta No
9 01512025 de fecha 2810812025 y el correspond¡ente a AGREMYARTE (Agremiación de

E 
la Música y las Artes), RUT 217229690014, monto g 45.000,=. Afectando Literal D.

3E
93
g2) Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y Participac¡ón , a Ia D¡recc¡ón
Fneral de Recursos Financ¡eros.
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San Antonio, 28 de Agosto de 2025"-
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